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reguladora en el plazo de 10 día hábiles y, además, su acepta-
ción a los compromisos y condiciones de la subvención, en el 
plazo de 15 días naturales, cumplimentando para este último 
trámite el documento de aceptación de subvención que figura 
en el Anexo 4 de la Propuesta de Resolución provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Propuesta de Reso-
lución estará expuesto, a disposición de los interesados en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la ca-
lle Marqués del Nervión, núm. 4, de Sevilla, y en la página web 
de la Consejería (http://www.cjap.junta-andalucia.es), a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería, de Ayudas a las Entidades Locales, de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resuelto dar publi-
cidad de la subvención concedida a los Ayuntamientos que se 
citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Instinción (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 40.528,80 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 38.318,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Villalba del Alcor 
(Huelva).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.
Cuantía de la subvención: 35.112,80 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Algarinejo (Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.
Cuantía de la subvención: 37.728,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Los Villares (Jaén).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 62.138,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Bosque (Cádiz).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 42.003,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Galaroza (Huelva).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 41.394,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules
(Cádiz).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.
Cuantía de la subvención: 40.000,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla 
(Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación del Proyecto de Infor-
mación Pública y Divulgación del Plan General de Ordenación 
Urbanística.
Cuantía de la subvención: 4.454,50 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fases de Aprobación 
Provisional y Aprobación Definitiva.
Cuantía de la subvención: 46.310,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Cerro del Andévalo 
(Huelva).
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Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 40.271,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 36.844,80 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla 
(Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 46.179,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Burgo (Málaga).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.
Cuantía de la subvención: 28.002,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Ojén (Málaga).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 42.003,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Sevilla, 8 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
M. Felicidad Montero Pleite 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se dispo-
ne dar cumplimiento al trámite de subsanación de las 
solicitudes de subvenciones presentadas por las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) 
del sector de la construcción que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos labora-
les para el año 2008, al amparo de la Orden de 18 de 
abril de 2008 (BOJA núm. 93, de 12.5.2008).

Requerir a cada una de las microempresas, pequeñas 
y medianas empresas (Pyme) del sector de la construcción 
solicitantes, incluidas en el Anexo a la presente Resolución, 
para que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución por 
la que se publica el extracto del contenido de este acto de 
requerimiento de subsanación de solicitudes, remitan a esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía de Málaga la documentación preceptiva señalada 
en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación de los ex-
pedientes. Indicándoles que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidas de su solicitud, previa Resolución del titular de 
esta Delegación Provincial, por delegación del Consejero de 
Empleo, dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Ordenar la publicación de la presente Resolución en los 
tablones de anuncios de esta Delegación Provincial de Málaga 
y de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sita en 
Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos. 
Asimismo, ordenar la publicación simultánea en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de un extracto del contenido de 
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, al tener la consideración 
de acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, sin per-
juicio de la posibilidad del interesado de alegar su oposición al 
mismo para su consideración en la Resolución que ponga fin 
al procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Carlos Lomeña Villalobos. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se dispone dar 
cumplimiento al trámite de subsanación de las solicitudes 
de subvenciones presentadas por las Microempresas, Pe-
queñas y Medianas Empresas (PYME) que realicen pro-
yectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales para el año 2008, al amparo de la Orden de 18 
de abril de 2008 (BOJA núm. 93, de 12.5.2008).

Requerir a cada una de las Microempresas, Pequeñas y 
Medianas Empresas (PYME) solicitantes, incluidas en el Anexo 
a la presente Resolución, para que, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la Resolución, por la que se publica el extracto 
del contenido de este acto de requerimiento de subsanación 
de solicitudes, remitan a esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía de Málaga la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la 
oportuna tramitación de los expedientes. Indicándoles que si 
así no lo hicieran se les tendrán por desistidas de su solicitud, 
previa Resolución del titular de esta Delegación Provincial, por 
delegación del Consejero de Empleo, dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Ordenar la publicación de la presente Resolución en los 
tablones de anuncios de esta Delegación Provincial de Málaga 
y de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sita en 
Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos. 
Asimismo, ordenar la publicación simultánea en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de un extracto del contenido de 
esta Resolución.


